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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2010, de la Consejera, por la 
que se resuelve la concesión de plazas de residentes-colaboradores 
para el curso 2010/2011 en las Residencias Universitarias de la Junta 
de Extremadura. (2010062964)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden de 29 de julio de 2010, de la
Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación, por la que se
convocan plazas de residentes-colaboradores para el curso 2010/2011 en las Residencias
Universitarias de la Junta de Extremadura (DOE núm. 181, de 20 de septiembre), y a
propuesta de la Dirección General de Educación Superior y Liderazgo, en virtud de las
competencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I, por importe de 11.250,25
euros (1.022,75 euros para cada beneficiario). Con cargo a la aplicación presupuestaria
2010.19.07.222D.489.00, superproyecto 2000.13.03.9012 y proyecto 2000.13.03.0033, por
el importe de 1.988,25 euros; y por la cantidad de 9.262 euros con cargo a la aplicación
presupuestaria 2011.19.07.222D.489.00, superproyecto 2000.13.03.9012 y proyecto
2000.13.03.0033, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2011.

Segundo. Relacionar por orden de prioridad en el Anexo II a los residentes-colaboradores
seleccionados por cada Residencia para el turno de reserva.

Tercero. Desestimar las restantes solicitudes.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Economía, Comercio e Innovación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquél en que tenga lugar su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículos
102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación oficial, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 16 de noviembre de 2010.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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A N E X O  I

RESIDENCIA UNIVERSITARIA “JUAN XXIII”.

Pérez Zambrano, Isabel.

Velardo Andrés, Christian.

RESIDENCIA UNIVERSITARIA “DIEGO MUÑOZ TORRERO”.

Conejo Delgado, Noé.

Sánchez Mora, Francisco Javier.

García Galindo, José Manuel.

Zamora Ciudad, Sara.

RESIDENCIA UNIVERSITARIA “MARIO ROSO DE LUNA”.

Gallardo Sánchez, Steven.

Mateos García, Sara.

Charneco Gil, María.

Breña Santofimia, Juan.

RESIDENCIA UNIVERSITARIA DEL COMPLEJO EDUCATIVO DE PLASENCIA.

Cueco Pablo, David.

A N E X O  I I

RESIDENCIA UNIVERSITARIA “JUAN XXIII”.

Fernández Parejo, Francisco Javier.

Caballero Hoyos, María.

Royo Pérez, Victoria.

Sánchez Delgado, Alejandro.

Conde Díaz, Cristina.

RESIDENCIA UNIVERSITARIA “DIEGO MUÑOZ TORRERO”.

Gilarranz Sánchez, Inés.

Santos Carrero, Saray.

RESIDENCIA UNIVERSITARIA “MARIO ROSO DE LUNA”.

Gil Paniagua, Sergio.

Heras Palacios, Pablo.

Gutiérrez González, Antonio.
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Toledano Flores, Ángel.

Molina Bodas, Javier.

Rodríguez de la Calle, Mario.

Álvarez Piedehierro, Pedro.

Serrano Fernández-Arévalo, María.

RESIDENCIA UNIVERSITARIA DEL COMPLEJO EDUCATIVO DE PLASENCIA.

Iglesias Bonilla, María Teresa.

Sánchez Coleto, Inmaculada.

Navarro Cumplido, Marina.

Jiménez Isla, Alejandra.

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2010, de la Consejera, sobre
modificación de condiciones de proyectos acogidos al Decreto 20/2007, de
6 de febrero, y Decreto 60/2008, de 11 de abril, de modificación del
anterior, correspondiente a 4 expedientes. (2010062972)

El Decreto 20/2007, de 6 de febrero, modificado por el Decreto 60/2008, de 11 de abril,
constituye un instrumento destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las pequeñas
y medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones a la Vicepresidencia
Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos del Decreto
20/2007, de 6 de febrero, y Decreto 60/2008, de 11 de abril, y tramitadas las mismas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas las propuestas de la Dirección General
de Competitividad Empresarial, al amparo de lo dispuesto en el art. 15 del decreto anterior-
mente citado, he tenido a bien resolver: 

Primero. Condiciones modificadas.

En el Anexo se relacionan los expedientes cuyas condiciones han sido modificadas, describién-
dose la totalidad de los cambios autorizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Segundo. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Competitividad Empresarial notificará individualmente a las
empresas las condiciones generales, particulares y especiales que afectan a cada proyecto
mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo dispues-
to en la presente resolución no exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener
las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las industrias,
exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como las ordenan-
zas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente resolución quedan sujetos a
lo establecido sobre justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y
frente a la Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993,
de 24 de febrero, y Decreto 50/2001, de 3 de abril, que lo modifican.

Tercero. Gestión financiera y abono de subvención.

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones previstas en la presente
resolución quedará condicionado a la existencia de crédito suficiente en el momento en el
que hayan de realizarse los pagos.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente resolución quedará sometido a la
tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobada tendrán el carácter de
pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.
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El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incu-
rrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma vigente,
como en la resolución individual.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar recurso
de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Mérida, a 29 de noviembre de 2010.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO

A N E X O
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2009, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 2 del Proyecto de Delimitación de
Suelo Urbano de Saucedilla, que consiste en reclasificar como suelo urbano
terrenos situados en el margen oeste de la calle Valladolid. (2010062983)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de
marzo de 2009, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Saucedilla no dispone de Planeamiento Municipal adaptado u homologado a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produz-
ca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en
dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 2 del proyecto de Delimitación de
Suelo Urbano epigrafiada.

2.º) Publicar, como anexo a esta resolución la normativa y/o nueva ficha urbanística resul-
tante de la aprobación de la presente modificación.
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A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado por Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 26 de marzo de 2009, se
crea el Capítulo X “Unidad de actuación n.º 2”, con el artículo 47 “Ficha de actuación de
Unidad de Actuación n.º 2”, que queda redactado como sigue:

CAPÍTULO X

UNIDAD DE ACTUACIÓN N.º 2

Artículo 47. Ficha de actuación de Unidad de Actuación n.º 2. Residencial.

Uso principal: Residencial.

Superficie bruta (m2): 8.753,47. 

Aprovechamiento medio: 0,50.

Superficie constr. (m2): 4.376,74. 

N.º de viviendas (orientativo): 30. 

Densidad estimada (viv./ha): 34,27. 

Densidad máxima (viv./ha): 35. 
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RESERVAS PROPUESTAS: 

Espacios verdes (m2): 958,63. 

Dotacionales (m2): 715,87. 

Total (m2): 1.674,50.

RESERVAS (según el art. 74 de la LSOTEX): 

Espacios verdes (m2) 10%: 875,35. 

Espacios verdes (m2) 15%: 656,51. 

Reservas totales 35%: 1.531,86.

N.º DE APARCAMIENTOS OBLIGATORIOS:

Privados: 44.

Públicos: 22. 

N.º DE APARCAMIENTOS PROPUESTOS:

Privados: 44.

Públicos: 34.

El 100% de las viviendas se destinarán a viviendas de protección pública. 

• • •
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RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2010, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Villafranca de los Barros, que consiste en modificar
los artículos 307 y 308 de la normativa urbanística, que afectan al suelo no
urbanizable de especial protección por sus valores agrícolas, con objeto de
aumentar la edificabilidad para obras de titularidad pública. (2010062988)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 21 de
abril de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Villafranca de los Barros no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación.
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A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra este acuerdo, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado por Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de fecha 21 de abril
de 2010, se modifican en la normativa urbanística los artículos 307 “Condicionantes de uso”
y 308 “Edificabilidad”, que quedan redactados como sigue:

Artículo 307. Condiciones de uso.

Uso derivado de su carácter agrícola: Se mantiene su utilización prioritaria como explotación
agrícola.

Se consideran usos compatibles:

a) Construcciones asociadas a las actividades agrícolas y ganaderas.

b) Construcciones necesarias para la conservación y mantenimiento de infraestructuras.

c) Edificaciones e instalaciones cuyo uso se haya declarado por la corporación en pleno de
interés municipal, conforme a lo preceptuado en el artículo siguiente, debiendo estar los
mismos incluidos entre los expresamente autorizados conforme al articulo 23 y siguientes
de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

d) Edificaciones aisladas de carácter residencial.

e) Instalaciones industriales que por su carácter de insalubres o peligrosas deban instalarse
fuera del suelo urbano.

f) Equipamiento colectivo de titularidad pública.

Artículo 308. Edificabilidad.

1. La edificabilidad será de 0,01 m2/m2 sobre la totalidad de la superficie de la parcela para
edificios vinculados a la actividad agrícola, a la conservación y mantenimiento de
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infraestructuras, de carácter residencial o industrial y de 0,05 m2/m2 para obras e insta-
laciones cuyo uso sea declarado por la corporación en pleno de “interés municipal”, por
concurrir circunstancias sociales, culturales, históricas, artísticas o de fomento de
empleo, que justifiquen, motivadamente, tal declaración.

2. Se considera como parcela edificable toda aquella que tiene una superficie mínima de
15.000 m2; si se tratase de una finca registral discontinua, cada porción de la misma
habrá de respetar la anterior superficie. En el caso de obras, construcciones e instalacio-
nes en explotaciones agrícolas, ganaderas, o forestales, cinegéticas o análogas se estará a
este efecto a lo dispuesto en la legislación agraria para la unidad mínima de cultivo.

3. Para el caso de implantación y funcionamiento de cualquier clase de equipamiento colecti-
vo de titularidad pública, la edificabilidad será de 0,10 m2/m2 sobre la totalidad de la
superficie de la parcela.

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2010, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 2/2010 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Puebla de Alcocer, que consiste en modificar el
apartado 3 del artículo 9.1 de la normativa urbanística, que afecta a las
condiciones de edificación del suelo no urbanizable común. (2010062987)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de
agosto de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Puebla de Alcocer no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 2/2010 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación.
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A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente, P.D.

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

El Secretario, P.D.

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 26 de agosto de 2010, se
modifica el artículo 9.1 de las Normas Subsidiarias, quedando redactado como sigue:

Artículo 9.1. Suelo No Urbanizable común (S.N.U.).

9.1.1. Definición.

Se integran en esta categoría los suelos más pobres desde el punto de vista de su valor
agrícola y áreas de matorral ralo, eirales, etc., que no necesitan una protección especial.

9.1.2. Condiciones de uso.

1. Usos permitidos.

Se permiten todos los usos contemplados en estas Normas para el Suelo No Urbanizable.

2. Usos prohibidos.

Todos los demás, y en particular:

— Cualquier uso que tenga carácter urbanístico.

— Cualquier construcción o instalación que no esté destinada al aprovechamiento
agrícola o ganadero de la zona, o a los usos permitidos.

9.1.3. Condiciones de la edificación.

Se permiten todas las edificaciones determinadas para el Suelo No Urbanizable. Les
serán de aplicación las condiciones establecidas con carácter general para el suelo no
urbanizable en el artículo 8.7.

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2010, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 1/2009 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal del Valle de Santa Ana, que
consiste en modificar el artículo 276.1 de la normativa urbanística, que
regula la altura máxima y el número de plantas de edificaciones del uso
industrial en polígono. (2010062989)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de
agosto de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Valle de Santa Ana no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

Apreciando que se han subsanado las deficiencias sustantivas fundamentales apreciadas en
anterior sesión de 15-07-10.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.
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2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa urbanística afectada resultante de la
aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente, P.D.

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

El Secretario, P.D.

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 26 de agosto de 2010, se modi-
fica el artículo 276 “Altura máxima y número de plantas”, que queda redactado como sigue:

Artículo 276. Altura máxima y número de plantas.

1. En el caso de naves industriales, ya sean de estructura metálica o prefabricada de hormi-
gón, la altura máxima al nacimiento de la cubierta será de cinco metros y medio. Se
permitirá dentro de la nave industrial la construcción de una entreplanta para usos de
oficina, vestuarios, almacén, etc., siempre que no ocupe más del 40 por ciento de la
superficie libre de la nave. 

No obstante, el Ayuntamiento podrá eximir del cumplimiento de la condición anteriormen-
te establecida en aquellos casos en los que, a criterio de los servicios técnicos municipa-
les, se justifique su improcedencia en atención a las características específicas derivadas
de su uso; tal justificación se sustanciará mediante un estudio previo de la edificación
que, de cualquier modo, quedará supeditado al obligado cumplimiento del resto de las
determinaciones establecidas en las presentes normas urbanísticas reguladoras y, así
mismo, a la normativa general o sectorial que resulte de aplicación al caso. 

2 Para construcciones convencionales el número máximo de plantas será de dos. La altura
máxima de la edificación, así como la altura libre mínima de las distintas plantas serán las
establecidas con carácter general, en las Condiciones Generales de Aprovechamiento,
Capítulo III del Título IV.
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2010, de la Dirección General de
Turismo, por la que se da publicidad a las subvenciones acogidas al Decreto
245/2008, de 21 de noviembre, por el que se establecen las bases
reguladoras de las ayudas al sector turístico. (2010062961)

Una vez recibidas las solicitudes de ayudas, y tramitadas las mismas de conformidad con lo
previsto en dicha convocatoria, procede realizar la publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura de las ayudas concedidas en la Línea de ayudas a alojamientos rurales, Línea de
ayudas a balnearios, Línea de ayudas al fomento de la calidad y Línea de ayudas a empresas
de servicios y actividades complementarias, según lo establecido en el artículo único, aparta-
do 6, del Decreto 274/2009. En su virtud, 

R E S U E L V O :

Primero. Publicación.

Mediante la presente resolución se publican las ayudas concedidas en virtud del Decreto
245/2008, de 21 de noviembre, modificado por el Decreto 274/2009, de 28 de diciembre, y
la Orden de 11 de enero de 2010, con relación de los beneficiarios e importes concedidos,
que se incluyen como Anexo.

Segundo. Resoluciones individuales.

La Dirección General de Turismo ha notificado individualmente a los titulares las condicio-
nes generales y particulares que les afecten, mediante las correspondientes resoluciones
individuales.

Tercero. Financiación.

Los pagos que se deriven de las ayudas de la Línea de ayudas a alojamientos rurales incluidas
en la presente disposición se imputarán a la aplicación presupuestaria 17.04.342A.770.00 y al
código de proyecto 2009170040005.

Los pagos que se deriven de las ayudas de la Línea de ayudas a balnearios incluidas en la
presente disposición se imputarán a la aplicación presupuestaria 17.04.342A.770.00 y al
código de proyecto 2009170040007.

Los pagos que se deriven de las ayudas de la Línea de ayudas al fomento de la calidad incluidas
en la presente disposición se imputarán a la aplicación presupuestaria 17.04.342A.770.00 y al
código de proyecto 2009170040008.

Los pagos que se deriven de las ayudas de la Línea de ayudas a empresas de servicios y acti-
vidades complementarias incluidas en la presente disposición se imputarán a la aplicación
presupuestaria 17.04.342A.770.00 y al código de proyecto 2009170040009.
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Estas ayudas serán cofinanciadas en un 70% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional
FEDER 2007-2013, encuadradas en el Eje Prioritario 2: Desarrollo e Innovación Empresarial,
categoría del Gasto 08: Otras Inversiones en las Empresas.

Mérida, a 24 de noviembre de 2010.

La Directora General de Turismo,
P.D. D.F. 1.ª Decreto 245/2008, de 21 de noviembre 

(DOE n.º 230, de 27 de noviembre),

ANA MARÍA PARRALEJO SÁNCHEZ
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos. (2010084308)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 30 de noviembre de 2010. La Jefa de Sección de Autorizaciones Administrativas,
LOURDES GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

Expediente: SEPB-0071/10.

Documento que se notifica: propuesta de resolución.

Asunto: expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Víctor Manuel Gonçalves Mesquita.

NIF: Y0553569L.

Último domicilio conocido: Plaza Virgen de Bótoa, 5 port. 3-2.º B.

Localidad: 06001 Badajoz.

Hechos: carecer de licencia municipal de apertura.

Calificación: grave.

Artículos: 23.e) y 81.1, respectivamente.

Sanción: 450,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García. 

Órgano competente para resolver: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Actuaciones que proceden por el interesado: alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un periodo de quince días. 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º
2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.
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Expediente: SEPB-00189/10.

Documento que se notifica: propuesta de resolución.

Asunto: expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: EDEXA, CB.

CIF: E06506141.

Último domicilio conocido: C/ Pedro Paz, 9-1.º Izq.

Localidad: 06900 Llerena (Badajoz).

Hechos: carecer de licencia municipal de apertura.

Calificación: grave.

Artículos: 23.e) y 81.1, respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Órgano competente para resolver: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Actuaciones que proceden por el interesado: alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un periodo de quince días. 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º
2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Expediente: SEPB-00279/10.

Documento que se notifica: incoación y pliego de cargos.

Asunto: expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por R.D. 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Francisco Bravo Salazar.

NIF: 08690405Q.

Último domicilio conocido: ctra. de Jerez, 133.

Localidad: 06120 Oliva de la Frontera (Badajoz).

Hechos: carecer de licencia municipal de apertura.

Calificación: grave.

Artículos: 23.e y 81.1, respectivamente.

Sanción: 600,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: plazo de diez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzca las alegaciones y aporte los datos, documentos u otros elementos
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de juicio que considere pertinentes, así como para que proponga las pruebas que estime
convenientes, con indicación de los medios de que pretenda valerse.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o intereses
legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en Avda. de Huelva, n.º
2–1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2010084275)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 25 de noviembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 29 de noviembre de 2010 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2010084274)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 29 de noviembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO
CRESPO PARRA.

A N E X O
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• • •

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2010 sobre admisión definitiva de 
solicitud del permiso de investigación denominado “Regocijo”, 
n.º 12.751-00, en los términos municipales de Cabeza la Vaca, Calera
de León y Monesterio. (2010084254)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General
de Ordenación Industrial y Política Energética de la Junta de Extremadura, comunica: que
por Nuevos Productos Cerámicos, SA, con CIF: A12512497, y con domicilio en P.I. Partida La
Emperadora, s/n., de Villafames (Castelló de la Plana), ha sido solicitado un permiso de
investigación, que a continuación se relaciona, con expresión de número, nombre, cuadrícu-
las mineras y términos municipales:

N.º 12.751-00, “Regocijo”, 44 cuadrículas mineras, Cabeza la Vaca, Calera de León y Mones-
terio (Badajoz).

Siendo la designación de su perímetro:

N.º DE VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 6º 20’ 0” N 38º 6’ 20” 
2 PE W 6º 20’ 0” N 38º 5’ 40” 
3 PE W 6º 21’ 20” N 38º 5’ 40” 
4 PE W 6º 21’ 20” N 38º 7’ 40” 
5 PE W 6º 18’ 20” N 38º 7’ 40” 
6 PE W 6º 18’ 20” N 38º 6’ 20” 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 70.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, a fin de que quienes se
consideren interesados puedan personarse en el expediente, dentro de los quince días
siguientes al de la publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 29 de noviembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2010 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Ejecución de aparcamientos en traseras de la
Consejería en Mérida”. Expte.: 1013011CA077. (2010084295)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1013011CA077.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obra.

b) Descripción del objeto: Ejecución de aparcamientos en traseras de la Consejería en
Mérida.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de 23 de agosto de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 307.702,42 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 1 de diciembre de 2010.

b) Contratista: Carija, SA.

c) Importe de adjudicación: 239.894,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 1 de diciembre de 2010. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA
SÁNCHEZ.

• • •
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ANUNCIO de 3 de diciembre de 2010 sobre exposición pública del comienzo
de operaciones de deslinde de las vías pecuarias denominadas “Cañada de
Talavera la Vieja a Mesas de Ibor” y “Cordel de Ganados”, en los términos
municipales de Bohonal de Ibor y Peraleda de San Román. (2010084400)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y Desarro-
llo Rural de la Junta de Extremadura con fecha 3 de diciembre de 2010, la realización del deslin-
de de la vía pecuaria denominada “Cañada de Talavera la Vieja a Mesas de Ibor” y “Cordel de
Ganados”, en los términos municipales de Bohonal de Ibor y Peraleda de San Román, tramo: “en
todo su recorrido por la divisoria de ambos términos”, y de conformidad con lo establecido en la
Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE n.º 71, de 24 de marzo), en los artículos
13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo), y en el
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior (DOE n.º 142, de 13 de
diciembre), se hace público para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 11,30 horas del día 27 de enero de 2011 en el paraje de Vaciatrojes, en el cruce
de la cañada con el antiguo camino de Castañar de Ibor a Talavera la Vieja.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D. José Luis Jiménez Álvarez la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 3 de diciembre de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO
GUIBERTEAU CABANILLAS.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A LA “CAÑADA DE TALAVERA LA VIEJA 
A MESAS DE IBOR”. T.M. DE BOHONAL DE IBOR

POLÍGONO TITULAR DIRECCIÓN POBLACIÓN

PARCELA CATASTRAL

2/3 Teruel Peñalver, Ángel C/ Alberto Aguilera, 62 Madrid

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES AL “CORDEL DE GANADOS” 
T.M. DE PERALEDA DE SAN ROMÁN

POLÍGONO TITULAR DIRECCIÓN POBLACIÓN

PARCELA CATASTRAL

13/150 Teruel Peñalver, Ángel C/ Alberto Aguilera, 62 Madrid

14/268

• • •
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ANUNCIO de 3 de diciembre de 2010 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada de la Ermita de
Santa María de Gracia”, en el término municipal de Villa del Campo. (2010084401)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura con fecha 3 de diciembre de 2010, la realización
del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada de la Ermita de Santa María de Gracia”,
en el término municipal de Villa del Campo, tramo: “en todo su recorrido por el término
municipal”, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías
Pecuarias (BOE n.º 71, de 24 de marzo), en los artículos 13 y siguientes del Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto
49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo), y en el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior (DOE n.º 142, de 13 de diciembre), se hace
público para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las 11,00
horas del día 25 de enero de 2011 en el entronque de la cañada con la vereda de Hernán
Pérez, junto a la Laguna del Sapo.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la Sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D. José Luis Jiménez Álvarez la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 3 de diciembre de 2010. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO
GUIBERTEAU CABANILLAS.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES A LA “CAÑADA DE LA 
ERMITA DE SANTA MARÍA DE GRACIA” 
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio en el expediente sancionador n.º DGC/2009/011, en materia de
patrimonio cultural. (2010084277)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de
acuerdo de incoación, correspondiente al expediente sancionador que se especifican en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 2 de noviembre de 2010. El Instructor, HIPÓLITO COLLADO GIRALDO.

A N E X O

Asunto: notificación del acuerdo de inicio del procedimiento sancionador.

Expediente número: DGC/2009/011.

Denunciado: Pedro Muñoz Castillo.

Último domicilio conocido: C/ Campo Real, 2.

Localidad: Madrid.

Hechos: se sorprende en el paraje “La Torre” al denunciado haciendo uso de detector de
metales. Este paraje se encuentra catalogado como yacimiento arqueológico en la Carta
Arqueológica de Extremadura.

Tipificación de la infracción: art. 92.2.d) de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio
Histórico y Cultural de Extremadura (DOE núm. 59, de 22 de mayo).

Tipificación de la sanción: sanción grave.

Sanción: multa entre una y cuatro veces superior al valor del daño causado, o bien multa de
hasta 60.000 €.

Órgano que incoa el procedimiento: Dirección General de Patrimonio Cultural.

Instructor: Hipólito Collado Giraldo.

Órgano competente para resolver: Consejera de Cultura y Turismo, o bien, el Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura.

Lo que se notifica en cumplimiento de los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para que surta los efectos oportunos.

Asimismo se hace saber que el presente acuerdo se encuentra a disposición del interesado
en el Servicio de Patrimonio Histórico-Artístico de la Dirección General de Patrimonio Cultu-
ral, calle Almendralejo, 14. Mérida.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2010 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
salud pública. (2010084306)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de acuerdo de inicio y pliego de cargos de los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se les concede el plazo de 10 días para que presenten alega-
ciones y aporten datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes,
así como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los
medios de que pretendan valerse.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Cáceres del Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, de la localidad de
Cáceres, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Mérida, a 30 de noviembre de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

S/187-2010 Primitivo Vargas Vázquez Reglamento (CE) n.º 178/2002 60 €
Real Decreto 1945/1983

S/200-2010 David Silva Fernández Reglamento (CE) n.º 178/2002 60 €
Real Decreto 1945/1983

• • •

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º S/126-2010, en materia de
salud pública. (2010084307)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la notifica-
ción de la propuesta de resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo que
se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
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con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se le concede el plazo de 10 días para formular las alegacio-
nes que considere conveniente.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expedientes se encuentra en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de Cáceres del
Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, de la localidad de Cáceres, donde
podrá dirigirse el interesado para cualquier información que precise.

Mérida, a 30 de noviembre de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

S/126-2010 Cárnicas Plasencia, SCL Real Decreto 54/1995 300 €
(Matadero) Real Decreto 1945/1983

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º EC-09-0741-G, relativo a subvención
para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2010084310)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado Juan Cortés Ville-
na, relativa al expediente EC-09-0741-G, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Asunto: solicitud de documentación.

Primero. Mediante resolución individual de 17/06/2009, se concedió a la empresa Juan
Cortés Villena, con CIF/NIF: 42123291B una subvención de 8.000,00 euros por la contrata-
ción indefinida de 1 trabajador, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo (DOE n.º
104, de 30 de mayo), modificado por el Decreto 63/2009, de 20 de marzo (DOE n.º 59, de
26 de marzo), y la disposición adicional segunda del Decreto 96/2009, de 30 de abril, que
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modifica la disposición transitoria primera del mencionado decreto (DOE n.º 96, de 21 de
mayo), sobre fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Mediante la documentación enviada con fecha 10/08/2010, comunican la baja
laboral de Antonio Pozo Colchón, sustituido en primer lugar por Cesáreo Villena Fernández y
posteriormente por Javier Castillo Gil.

Cuarto. Con la finalidad de completar la documentación necesaria para resolver sobre la inciden-
cia citada en el punto anterior, deberá remitirlos los documentos que se señalan a continuación
(de conformidad con lo establecido en el artículo 9.3 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo).

Documentación correspondiente a los trabajadores:

1. Fotocopia compulsada de la comunicación del contrato indefinido de Cesáreo Villena
Fernández y Javier Castillo Gil.

2. Fotocopia compulsada del DNI de Cesáreo Villena Fernández y Javier Castillo Gil.

3. Fotocopia compulsada del contrato de trabajo de Cesáreo Villena Fernández y Javier Casti-
llo Gil.

4. Vida Laboral de Cesáreo Villena Fernández y Javier Castillo Gil o Anexo VII firmado por
ambos trabajadores y por el representante legal de la empresa.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Se le comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la recep-
ción de este escrito, presente la documentación solicitada, indicándole que si así no lo hicie-
ra, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más trámite, todo
ello de conformidad con el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, y con los efectos
previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 29 de octubre de 2010. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Fran-
cisco Manuel Fernández Leal”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCE-
TA PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 3 de diciembre de 2010 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º EC-10-1864-G, relativo a subvención para el
fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2010084311)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia al interesado
Negocios Molino 2008, SL, relativa al expediente EC-10-1864-G, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: trámite de audiencia. 

Expediente: EC-10-1864.

CIF: B06548291.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante solicitud registrada con fecha de 04/06/2010 se solicita, por parte de la
entidad reseñada, subvención por la contratación indefinida de 3 trabajadores, al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 109/2008 de 23 de mayo, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de las subvenciones para el fomento de empleo de calidad en la contratación indefini-
da, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En relación con la antedicha solicitud se comunica que, de conformidad con la auto-
rización presentada por la entidad titular del expediente, para que la Consejería de Igualdad y
Empleo recabe de otros Organismos Públicos la información necesaria para comprobar los
requisitos y obligaciones que resulten exigibles por la norma antes mencionada, el órgano
gestor de la ayuda ha solicitado a los Organismos correspondientes, certificación referida al
cumplimiento de las obligaciones fiscales y/o tributarias de la entidad, desprendiéndose del
examen de las mismas la información que se detalla en la siguiente tabla:

ORGANISMO FECHA DE EXPEDICIÓN SITUACIÓN

Agencia Estatal de la Administración Tributaria 07/09/2010 Incorrecto

Seguridad Social 07/09/2010 Incorrecto

Junta de Extremadura 07/09/2010 Correcto

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 7 del Decreto 109/2008 de 23 de mayo, establece los requisitos a
cumplir por las sociedades solicitantes para ser beneficias de la ayuda, el apartado 3 de
este artículo recoge que entre dichos requisitos se encuentra el “Hallarse al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado, con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. Dicha situación deberá acreditarse con
carácter previo al abono de la subvención, pudiendo los interesados autorizar a la Adminis-
tración Autonómica para que la misma recabe de oficio la información necesaria para el
reconocimiento, seguimiento y control de las subvenciones objeto de la solicitud, según lo
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establecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban las medidas
para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los
procedimientos de la Junta de Extremadura (DOE n.º 62, de 31 de mayo)”.

Segundo. Se evidencia en este caso la falta de cumplimiento por la entidad titular del expedien-
te, del requisito de hallarse al corriente en sus obligaciones fiscales y/o tributarias con la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria y en sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

Previamente a resolver el procedimiento y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se acuerda poner de manifiesto las actuaciones al
interesado a fin de que haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes, dentro del plazo de quince días a partir del siguiente al de la recepción
de este escrito.

Mérida, a 16 de septiembre de 2010. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.:
Isabel Gómez Hidalgo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCE-
TA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º EC-10-1943-G, relativo a subvención
para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2010084312)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado Olplasan Servicios
Integrales, SL, relativa al expediente EC-10-1943-G, se comunica, a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos en el plazo de 10 días, contados a
partir del día siguiente al de la recepción de esta comunicación, los documentos que se seña-
lan a continuación:

Documentación correspondiente a la entidad:

1. Copia compulsada del DNI o del CIF del empleador, según sea persona física o jurídica,
respectivamente.
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2. En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse documento que acredite el
poder de representación ante la Administración (poder bastanteado, nota simple del
Registro Mercantil o poder notarial de representación).

3. Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral
de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la contratación
indefinida objeto de subvención en todos los códigos de cuenta de cotización que posea.
(desde el 17/05/2009 a fecha actual).

4. Documento TA2/R de variación de datos en la Seguridad Social relativos a la transforma-
ción de contratos temporales en contratos indefinidos (si procede).

Documentación correspondiente a la trabajadora:

1. Copia compulsada del contrato o contratos indefinidos por los que se solicita subvención,
comunicados al correspondiente Servicio Público de Empleo. En caso de la comunicación
telemática al Servicio Público de Empleo correspondiente, deberán aportar, además de la
copia compulsada del contrato, copia compulsada del documento justificativo de dicha
comunicación, relativo a los trabajadores que se indican a continuación: Montserrat
González Vega.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Transcurrido el plazo indicado sin que se hayan recibido los documentos solicitados, se le
tendrá por desistido de su petición y se dictará resolución ordenando el archivo de su solici-
tud de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 23 de septiembre de 2010. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.:
Rafael Blanco Naranjo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCE-
TA PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 3 de diciembre de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º EC-10-2095-G, relativo a subvención
para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2010084313)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado Manfred Sirges,
relativa al expediente EC-10-2095-G, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos en el plazo de 10 días, contados a
partir del día siguiente al de la recepción de esta comunicación, los documentos que se seña-
lan a continuación:

Documentación correspondiente a la entidad:

1. Anexos I y II debidamente cumplimentado y firmado por el representante legal de la entidad.

2. Copia compulsada del documento de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social del titular de la actividad.

3. Certificado expedido por la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral de la
empresa, de todos los códigos de cuenta de cotización que posea en el Régimen General,
desde al alta en el RETA hasta la actualidad.

Documentación correspondiente al trabajador:

1. Documento justificativo de la comunicación al Servicio Público de Empleo del contrato
indefinido objeto de subvención referido a los trabajadores que se indican a continuación:
Tomás Cabrera Lendof.

2. Documento de resolución de baja en Seguridad social del trabajador objeto de subvención
(TA2/R).

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Transcurrido el plazo indicado sin que se hayan recibido los documentos solicitados, se le
tendrá por desistido de su petición y se dictará resolución ordenando el archivo de su solici-
tud de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.
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Mérida, a 30 de septiembre de 2010. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.:
Rafael Blanco Naranjo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCE-
TA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º EC-10-2096-G, relativo a subvención
para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2010084314)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado Sirges Expert, SL, rela-
tiva al expediente EC-10-2096-G, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos en el plazo de 10 días, contados a
partir del día siguiente al de la recepción de esta comunicación, los documentos que se seña-
lan a continuación:

Documentación correspondiente a la entidad:

1. Anexos I y III, debidamente cumplimentados y firmados por el representante legal de la
entidad.

2. Documento debidamente compulsado que acredite el poder de representación ante la
Administración, referente a D. Manfred Sirges (poder bastanteado, nota simple del Regis-
tro Mercantil o poder notarial de representación).

3. Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral
de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la contratación por
la que se solicita subvención en todos los códigos de cuenta de cotización que posea en la
Comunidad Autónoma (desde el 14/06/2009 a fecha actual).

4. Documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura.

Documentación correspondiente al trabajador:

1. Copia compulsada del documento justificativo de la comunicación al Servicio Público de
Empleo del contrato indefinido referido al trabajador: Juan Carlos Salgado Salgado.
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2. Documento de resolución de baja en la Seguridad Social del citado trabajador objeto de
subvención.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Transcurrido el plazo indicado sin que se hayan recibido los documentos solicitados, se le
tendrá por desistido de su petición y se dictará resolución ordenando el archivo de su solici-
tud de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 1 de octubre de 2010. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Rafael
Blanco Naranjo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCE-
TA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2010 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º EC-10-2116-G, relativo a subvención para el
fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2010084315)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite de audiencia al interesado
Pedro Javier Sánchez Macarro, relativa al expediente EC-10-2116-G, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: trámite de audiencia. 

Expediente: EC-10-2116.

CIF: 33973936S.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante solicitud registrada con fecha de 19/07/2010 se solicita, por parte de la
entidad reseñada, subvención por la contratación indefinida de 3 trabajadores, al amparo de
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lo dispuesto en el Decreto 109/2008, de 23 de mayo, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones para el fomento de empleo de calidad en la contratación
indefinida, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Según se comprueba en el contrato de trabajo y en la vida laboral, aportados al
expediente, el trabajador Sergio Carretero Caleya, por el que se solicita subvención, causó
baja en la Seguridad Social el día 18/06/2010 y la solicitud de subvención se presentó el día
19/07/2010, por lo que se incumple el artículo 13 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Decreto 108/2008, de 23 de mayo, en su artículo 13.1 establece que: “Los inte-
resados deberán solicitar las subvenciones dentro del plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de inicio de la contratación objeto de los beneficiarios, sin perjuicio de lo dispuesto en
la disposición transitoria primera de este decreto”.

Previamente a resolver el procedimiento y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se acuerda poner de manifiesto las actuaciones al
interesado a fin de que haga las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que
estime pertinentes, dentro del plazo de quince días a partir del siguiente al de la recepción
de este escrito.

Mérida, a 22 de septiembre de 2010. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.:
Isabel Pérez Peguero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCE-
TA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º EC-10-2119-G, relativo a subvención
para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2010084316)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado E 24 h de Gestión
de Eventos Sociales, SL, relativa al expediente EC-10-2119-G, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:
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“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos en el plazo de 10 días, contados a
partir del día siguiente al de la recepción de esta comunicación, los documentos que se seña-
lan a continuación:

1. Documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Transcurrido el plazo indicado sin que se hayan recibido los documentos solicitados, se le
tendrá por desistido de su petición y se dictará resolución ordenando el archivo de su solici-
tud de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 22 de septiembre de 2010. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.:
Isabel Pérez Peguero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCE-
TA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º EC-10-2257-G, relativo a subvención
para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2010084317)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado Martínez González
de Almendralejo, SLU, relativa al expediente EC-10-2257-G, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos en el plazo de 10 días, contados a
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partir del día siguiente al de la recepción de esta comunicación, los documentos que se seña-
lan a continuación:

Documentación correspondiente a la entidad:

1. Copia compulsada del CIF de la empresa solicitante.

2. Copia compulsada del documento que acredite el poder de representación ante la Admi-
nistración (poder bastanteado, nota simple del Registro Mercantil o poder notarial de
representación).

3. Documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura.

Documentación correspondiente al trabajador:

1. Copia compulsada del contrato o contratos indefinidos por los que se solicita la subven-
ción, comunicados al correspondiente Servicio Público de Empleo. En el caso de la comuni-
cación telemática al Servicio Público de Empleo correspondiente, deberán aportar, además
de la copia compulsada del contrato, copia compulsada del documento justificativo de
dicha comunicación, referido a los trabajadores que se indican a continuación: Alejo
Amigo García.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Transcurrido el plazo indicado sin que se hayan recibido los documentos solicitados, se le
tendrá por desistido de su petición y se dictará resolución ordenando el archivo de su solici-
tud de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 22 de octubre de 2010. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.:
Germán Díaz Peña”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCE-
TA PLANET.

• • •

Viernes, 24 de diciembre de 2010
30704NÚMERO 246



ANUNCIO de 3 de diciembre de 2010 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º EC-10-2306-G, relativo a subvención
para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2010084318)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria a la interesada Susana Espino
Sánchez, relativa al expediente EC-10-2306-G, se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida, deberá(n) remitirnos en el plazo de 10 días, contados a
partir del día siguiente al de la recepción de esta comunicación, los documentos que se seña-
lan a continuación:

Documentación correspondiente a la entidad:

1. Los siguientes Anexos, actualizados de acuerdo al Decreto que corresponde, los aportados
el 23/08/2010 corresponden al Decreto 177/2010, de 30 de julio, pera la contratación
indefinida por la que se solicita subvención es anterior a la entrada en vigor del decreto a
que se refiere:

— Anexo I, en el caso de no prestar la autorización a la Consejería para que solicite y recabe
de otros Organismos Públicos la información necesaria para comprobar los requisitos y
obligaciones que resultan exigibles al amparo de la solicitud, deben aportar también:

• Certificado original del hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Certificado original del hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias
con la Hacienda del Estado.

• Certificado original del hallarse al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad
Social.

— Anexo III.

— Anexo de mínimis (disposición transitoria segunda del Decreto 63/2009); también se le
indica la relación al aportado el 23/08/2010 que aunque refiere que la empresa no ha
solicitado o se ha concedido a las mismas subvenciones acogidas al régimen de míni-
mos, en este organismo constan información en sentido contrario.

— Anexo V.

— Anexo VI.

— Anexo VII, firmado también por los dos trabajadores por los que se solicita la subven-
ción, si éstos prestan la autorización a la Consejería de solicitar de la Seguridad Social
su informe de vida laboral.
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— Anexo IX, si la empresa cumple las cláusulas de responsabilidad social y, en su caso,
las de territorialidad e igualdad.

2. Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral
de permanencia y cambios de la entidad solicitante de la ayuda relativo a los 12 meses
anteriores al contrato indefinido objeto de subvención (desde el 01/08/2009 hasta el
05/08/2010, ambos inclusive).

3. Copia compulsada del documento de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos de la Seguridad Social del titular de la actividad.

4. Certificado expedido por la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral de la
empresa, de todos los códigos de cuenta de cotización que posea en el Régimen General,
desde el primer alta en el RETA, hasta la fecha de contratación objeto de subvención,
debidamente actualizado de modo que aparezca el trabajador por cuya contratación se
solicita subvención.

Documentación correspondiente a la entidad:

1. En relación con los contratos indefinidos objeto de subvención, debe aportar fotocopia
compulsada de los correspondientes documentos firmados por el empresario y cada traba-
jador, en el expediente sólo constan los documentos de registro en el SEXPE.

2. Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida labo-
ral de cada trabajador por el que se solicita la subvención (no será válida la vida laboral
de afiliado obtenida a través del sistema RED), en el caso de no aportar el Anexo VII.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Transcurrido el plazo indicado sin que se hayan recibido los documentos solicitados, se le
tendrá por desistido de su petición y se dictará resolución ordenando el archivo de su solici-
tud de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 21 de octubre de 2010. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Laura
Martín Corrales”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCE-
TA PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 3 de diciembre de 2010 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º ED-0014/2010, relativo a
subvención para el fomento de la contratación de personas con
discapacidad. (2010084319)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado, Vicenta María
Benítez Romero, relativa al expediente ED-0014/2010, se comunica, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: solicitud de documentación.

En relación con su expediente de subvención por la contratación indefinida del trabajador D.
Marcelino González Arias sobre el fomento de la contratación de personas con discapacidad
en el mercado ordinario de trabajo, formulada al amparo del Decreto 157/2008, de 25 de
julio (DOE de 01/08/2008), por el que se regula el conjunto de incentivos destinados a favo-
recer la contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo, modi-
ficado por el Decreto 78/2009, de 3 de abril (08/04/2009) se le comunica que al objeto de
completar el expediente, debe enviarnos la siguiente documentación:

— Solicitud de subvención debidamente cumplimentada (firmada y sellada). Anexos I, III y
IV (Decreto 157/2008, de 25 de julio – DOE de 01/08/2008, modificado por el Decreto
78/2009, de 3 de abril.

— Fotocopia compulsada del NIF/CIF de la empresa.

— Certificado original expedido por el correspondiente Centro de Empleo que acredite que el
trabajador contratado permanecía inscrito como demandante de empleo en la fecha de
alta en Seguridad Social.

— Fotocopia compulsada del DNI y del NIF del trabajador o trabajadores contratados por los
que se solicita subvención.

— Fotocopia compulsada del alta del trabajador en el Régimen correspondiente de la Seguri-
dad Social debidamente formalizado.

— Vida laboral de la empresa (de todos los códigos de cuenta de cotización), desde los doce
meses anteriores a la contratación por la que se solicita subvención.

— Fotocopia compulsada del contrato o contratos indefinidos por los que se solicita subvención.

— Fotocopia compulsada del Certificado de Minusvalía de/los trabajador/es contratado/s.

— Memoria descriptiva del puesto de trabajo a desarrollar por el trabajador contratado, con
descripción detallada de todas las tareas a realizar.

— Fotocopia compulsada del alta en el IAE o, en su caso, declaración jurada de no estar
sujeto a dicho impuesto.
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— Certificado original de encontrarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad
Social, con la Hacienda Estatal y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, o en su
caso, escrito (firmado) autorizando la petición de dicho oficio a este Servicio.

— Alta de terceros en caso de no haberla enviado anteriormente.

A los mismos efectos, y según establece el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común se le requiere para que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación soli-
citada, y se le advierte de que si así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el proce-
dimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo 42.5.a)
del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado artículo 71.

Mérida, a 24 de febrero de 2010. Por el Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: M.ª Isabel
Granja Carracedo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 3 de diciembre de 2010. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCE-
TA PLANET.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2010 sobre nombramiento de
funcionarios en prácticas. (2010084280)

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de 15 de septiembre de 2010, una vez concluida la
fase de concurso-oposición prevista en las Bases de la convocatoria, han sido nombrados
funcionarios en prácticas en plaza de Oficial Policía Local, perteneciente a la Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales Clase de la Policía Local, Grupo C, subgru-
po C1, según el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-
do Público D. Raúl Roncero García y D. José Luis Ruiz Martínez.

Este nombramiento tendrá vigencia durante el desarrollo del curso selectivo de ingreso a superar
en la Academia de la Seguridad Pública de Extremadura, segunda fase del proceso selectivo. 

Para el nombramiento definitivo como funcionario de carrera será condición indispensable
superar este curso, quedando anulado el nombramiento en caso contrario. 
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y artículo 25 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 17 de septiembre de 2010. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.

• • •

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2010 sobre nombramiento de funcionaria
de carrera. (2010084281)

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de 29 de octubre de 2010, una vez concluido el
proceso selectivo, se ha nombrado personal funcionario de carrera, de la plantilla de este
Ayuntamiento, en plaza de Técnico Superior de Formación y Empleo, perteneciente a la Esca-
la de Administración Especial, Subescala Técnica Clase de Técnicos Superiores, Grupo A,
Subgrupo A1, según el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público a D. María Piedad Izquierdo Mora. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y artículo 25 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 2 de noviembre de 2010. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.

• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2010 sobre nombramiento de
funcionarios de carrera. (2010084282)

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de 16 de noviembre de 2010, una vez concluido el
proceso selectivo, se ha nombrado personal funcionario de carrera, de la plantilla de este
Ayuntamiento, en plaza de ayudante polideportivo, perteneciente a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Servicios Especiales Clase de Personal Oficios, Grupo AP (Grupo E),
según el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co a D. Francisco Javier Manchón Cruz y D.ª Fabiola Hernández Ramos.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y artículo 25 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 25 de noviembre de 2010. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.

• • •
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ANUNCIO de 25 de noviembre de 2010 sobre nombramiento de funcionario
de carrera. (2010084283)

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de 16 de noviembre de 2010, una vez concluido el
proceso selectivo, se ha nombrado personal funcionario de carrera, de la plantilla de este
Ayuntamiento, en plaza de Guarda Rural, perteneciente a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Servicios Especiales Clase de Cometidos Especiales, Grupo C, Subgrupo C2,
según el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Públi-
co a D. Manuel Ortiz Exojo. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y artículo 25 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 25 de noviembre de 2010. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.

• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2010 sobre nombramiento de
funcionarios de carrera. (2010084285)

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de 18 de noviembre de 2010, una vez concluido el
proceso selectivo, se ha nombrado personal funcionario de carrera, de la plantilla de este
Ayuntamiento, en plaza de Matarife, perteneciente a la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales Clase de Personal Oficios, Grupo C, Subgrupo C2, según el
artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público a D.
Manuel Ledo Andrades y a D. David Hernández Fernández. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y artículo 25 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 25 de noviembre de 2010. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.

• • •

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2010 sobre nombramiento de funcionario
de carrera. (2010084286)

Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de 22 de noviembre de 2010, una vez concluido el
proceso selectivo, se ha nombrado personal funcionario de carrera, de la plantilla de este Ayun-
tamiento, en plaza de Oficial Jardines, perteneciente a la Escala de Administración Especial,
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Subescala Servicios Especiales Clase de Personal de Oficio, Grupo C, Subgrupo C2, según el
artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público a D.
Vicente Arias Corchuelo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y artículo 25 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 25 de noviembre de 2010. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2010 sobre notificación de pago
indebido. (2010084336)

Habiéndose efectuado pagos, a la empresa Marmon Servicios y Contratas, SL, correspon-
dientes a las facturas n.º 98/05-12-2007 de 32.133,46 euros, n.º 81/05-10-2007 de
24.104,17 euros y n.º 94/12-11-2007 de 16.370,38 euros, que fueron endosadas por suso-
dicha empresa a la Caja de Extremadura. Se procede a su notificación con acuse de recibo, a
fecha 29 de julio y 6 de septiembre, a fin de subsanar dicho error, sin que a fecha de hoy
haya contestado a la misma, por lo que se solicita a la citada empresa el pago indebido reali-
zado por el importe total de 72.608,01 euros.

Asimismo, se advierte a los interesados, de no atender el presente requerimiento, por parte
de este Ayuntamiento se adoptará las medidas legalmente previstas, a fin de recuperar el
importe recibido indebidamente por Uds. de acuerdo con el endoso de las facturas que origi-
naron este importe.

Jerez de los Caballeros, a 22 de noviembre de 2010. La Alcaldesa, FRANCISCA ROSA ROMERO.
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